
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 
SOCIEDADES I 

«de hace bien al país! 

  

  

NÚMERO RUC: 1792318750001 

RAZÓN SOCIAL: LAND CLEAN SERVICIOS DE LIMPIEZA S.A 

NOMBRE COMERCIAL: LAND CLEAN DESINFECCION DE ALTO NIVEL 

REPRESENTANTE LEGAL: MALDONADO SANCHEZ ALVARO FELIPE 

CONTADOR: BALSECA ROSALES SONIA IVONNE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO. FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/08/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/06/2011 FEC ACTUALIZACIÓN. 24/04/2018 

FEC SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIMIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 7 
  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE LIMPIEZA. 

  

[DOMIEILIO TRIBUTARIO ] 
Provincia, PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia LA CONCEPCIÓN Calle PASAJE OE 3 J Numero N4515 Interseccion: ZAMORA Piso, 1 Oficina 1 Referencia 
ubicacion A DOS CUADRAS DEL INSTITUTO CORDILLEGA DE LA PRENSA Celular: 0996450661 Telefono Trabajo 028006008 Ema gerenciaQlimpieza.com ec 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL ] 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contabuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de aststencsa o colaboración, Derechos economicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor información consulle en www.sri gob.ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los hmtes establecidos en el Reglamento para la apiicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtrendose en agentes de retención, no podrán acogerse af Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabiidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarta 0% de IVÁ y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA 

  

  

[e De ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS ] 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 3 

JURISDICCIÓN YZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código. RIMRUC2018000897969 

Fecha: 25/04/2018 09.03:55 AM     
  

Pag. 1 de 2


